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, Articulo 1. 0 — Las Leyes obligaran en la Península, olayas adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-tos a la Legislación peninsular: a veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en quetermina la inserción de la Ley en el *.Boletín Oficial delEstado».
Artículo 1°— La ignorancia de las leyes no excusa

de su cumplimiento.
Articulo 3.°— Las leyes no tendrán efecto retroactivosí no dispusieren lo contrario.— (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
Mn a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de,Agosto 1863).

SABADO 20 DE DICIEMBRE DE 1947

P RECIOS DE SUSCRIPCI-ON
EN CÓRDOBA 	 Pias.

Trimestre... 	 	 18
Seis meses. . 	 30
Un año 	  54
Venta de número suelto del año corriente

Id. de 	 id. 	 id. de cios años anteriores.

Id. de 	 id 	 id. 	 ti.ol id. anterior. . 	 1'00 »
0'50 pts.

'150 »
Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Realea Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1996.

SE PUBLICA TODOS LOS OLAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

ti
Qranqueo concertado

Aeglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer termino. al Notario que. en su caso, autorice
la subasta. los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de loa anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reinte¡irarse del rematante si lo
hubiere. del importe total de estos gastos con azreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.* de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se Insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loe
Interesados el importe de su publicación o garantice*
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

FUERA,DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre, . . . 21

Seis meses. . 	  36
Un año 	  66

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
• 	 DE

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 4 919
CA PR E TER.SS

Aprobado r-p m- Ley de 18 de Di-
ciembre de 1946 v n oler) adidonel
v i gente de Corr, (eres Locales del
Estado y Ordenado por la liustrisima
Dirección General de Car:r. teras
Caminos Vecinales se inatruya el
oportuno exoec2iente ieformat VO,
de las co r res pondier•tes d ' este pro-
vincia que f gotean res, fiadas a Con-
tinuación, con arr, gio aalo prcce•pe
tirado en 1 P. • glamento de 10 de
Agosto de 1877 p ara la ejecución de
la Ley de caro. taras, se anuncia al
phi co por medio de es-ae pera:El:o
oficial p ara que e' n el término de
treieta (30) día contados desde fa fe
cha del mismo se hagan en esta je-
fatura las observaciones que j'a
guen del caso las Corporaciones y--
particulares interesados en los traza-
dos, las cuales versarán pr i n eloal-
mente sobre la Convenencia del tra-
zado, bajo v I mito de vista edmi-
nistrativo y de los intereses de las
localidades a que afectar/ las eXore-
SaddS carrk f. ras y sobre la clandfr-
caeión de locales que a las rnisala3
se ha arribui lo en el Plan General
de las del Estado. 	 .

Córdoba 13 de Diciembre de 1947'
-El Ingeniero Jefe, Pedro F. de
Santaella.

CA RRETERAS QUE SE CITAN__,

Número de ordeni.-Nombre de la
carretera.
1, de Córdoba a Valenzuela.
2, Peraleda de Z a:cejo (Badajoz)

a le carrstera de Belmez a Cabeza
del Buey por Velsequillo.

3, Bando (Jeén) a Torre del Caro •

Po. Pelle comprendida en la _proa
vincia.

4, Conquiata 	 huerfollanO. Parte
comp rendida en la provincia.

5, de la de Poaadasea Villeviciosa
a les Navas de la COncepción por
atta Calixte.

6, de la carretera de Eeplel a .Pui2,
blontrevo del Terrible a Azuega (Ba-
daroz) por VIllanueva. Parte, de pro-
vincia de Córdoba.

7, Torre del Campo a Veredas
(Ciudad Peal). Par te comprendida en
la provincia. 	 -

8, Caatro del Pro a Valenzuela.
9, E . tachar de 13,10L:ezar a Cts.»

fuera (Badajoz). Parte Lomprendida
en 11 provincia.

10, El Carpio a Santa Cruz.
11, Po lorigailon de la de Hinojo-

sa di Duque a Km. 27 del f. c. de
Almor9hón a B. Imk z a Mont,rrubio
de la S. renei (Bedejoz) y Peraleda
de Z cejo (Badejoz).

12. Fee, K Palmera a la de Posa-
s das a La Ran,bla,

13, Llerena a una de las estacio-
nes de Belmez o Peñarroya. Parte
coM p rendidà en la provincia de Cór-
d o ba.

14, Trozo tercero de la primera
_sección de Mornachuelos a la de
Fuente Obkjuria al Castillo de las.
Cele olas.

- .;5, « De Palma del Pro a la carretera
de Fuentes de Andalucía a -Osuna,
(Seville). Parre comprendida en la
provincia.

16, del Km' 6 de la de Córdoba a
Palma al 6 de la de Córdoba a Al-
ma en.

17, Del Km. 412 de la de Madrid a
Cádiz a Guadelcázar,

18, De Luque a Fuente de Algettna.
19, De la 'Cuesta del Espino a Má-

lag.r a La Alameda (Málaga) por Pa-
lenziana. Parte de la provincia de
Cór doba.

20, Pozoblanco a Torrecampo por •
Padroche.

21, Pozoblanco a Obejo.
22, Prolongación de la carretera

de la Estación de doña Menda a la
de Jaén a Córdoba hasta la de Bae-
na a Cabra.

23, Prolongación de la de Herrera
a PuenteaGetill hasta el punto de
unió,/ de la de Lucena a Ecija (1.°
Sección)'y la de La Rambla a Puente
Genil.

24, De Castro a los Llanos de don
Juan por Nti q Vg Cartayi y Cabra.

,• 23, Castro del Pío al origen de la
de Castro del Pel a Montilla.

26, Prole-Mgación de la de Erija-
lance a Pedro Abad hasta el origen
de la de Pedro Abad a VidTureva
de Córdoba a la carrctere de Ma-
drid 	 Cádiz.

27; De Ademuz a la carretera . de
Med:id a Cádiz por Viliafranea.

28, Del Km. 61 do Cuesta del E !-
pino a Me' erija al 108 de Montoro a
Pule.

29, De Le Ramb'a a la Estación de
Montemayor p esando por Monte-
mayor,

-

Delegación de Industria
Df LA

PROVINCIA DE . CORDOBA

Núm. 4.773
Cumplidos los trámites regla-

mentarios en el expediente promo-
vido por don Rafael Moreno Lahoz.
solicitando autorización para el
tendido de un ramal de línea eléc-
trica. 	 "

Esta Delegación de Industria.'
de conformidad con las atribu-
ciones 'que le están conferidas por
la M. de doce de Septiembre le
mil novecientos treinta y nueve e
instrucciones generales recibiclaa
de la Dirección General de Indus-
tria, ha resuelto:

Autorizar a don Rafael Moreno
Lahoz, para el tendido de un ra-
mal de línea eléctrica en all.:1
tensión, a 25.000 voltios, de 460
metros de longitud. Derivará de li
existente de Cabra a Gaena y téte
minará en un transformador mo-
nofitsico de 2 K. V. A. en la fines
«Vista Hermonsa» del término de,
Cabra, con arreglo a las condicip-
nes generales fijadas en la - nor-
ma undécima de la 0. M. de
12-9-39 y a las especiales • si-
guilentes:

Primera. El plazo dé puesta en
marcha será de tres meses con-
tados a partir de la fecha ,de pu-
blicación de esta resolución en el
BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia.

Segunda. Por esta Delegación
de Insdustria se comprobará si
s», si detallo 441 proyeate

tado por el interesada) se eumplem
las condiciones fijadas en los R e -
gl a m en t o s especiales que ri gen el
servicio de Electricidad, efecuando
una vez construida la línea !as
comprobaciones necesarias por lo
que afecta a las circunstancias
expuestas y con relación a la se-
guridad pública, de la forma seña-
lada en las disposiciones vigen-
tes.

Tercera. Una vez terininadaa
las instalaciones a que ra presen-
te autorización se refiere y con
anterioridad a su autilización que-
da obligado el peticionario a so-
licitar de esta Delegación la pr e s-
tación del suministro de energía
eléctrica, quien autorizará éste o
lo aplazará de acuerdo con la dis-
ponibilidad de energía del mo-
mento.

La Administración se reserva el
derecho de dejar sin efecto !a
presente autorización en cualquier
momento que se compruebe y de-
Muestre el incumplimiento de
cualquiera de las condiciones im-
puestas, o por la existencia de
cualquier declaración maricioea o
inexacta contenida, en los dato,
que deben figurar en las i p ;lan-
eras y documentos a que se reite-
ren las normas segunda a quinta.
ambas inclusive, de la citada dis -
'posición Ministerial.

Dios guarde a Vd. muchos aficre.
Córdoba tres de Diciembre de

mil novecientos cuarenta y iee
—El Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.
Sr. D. Rafael Moreno Lahoz.—

CABRA.

Delegación Administrativa de Enseñanza

Primaria de la provincia de Córdoba

Núm. 4.930
La Comisión Provincial de Educa-

alón Nacional, en sesión celebrarla
el día ocho del p asado mes de No-
viembre y cuatro del actual, acordó
los siguientes nombramientos; Interi-
nos y auslirutos:

Dena María Fuentes León, para
Las Piedras (Pute), dona Carmen
Galvache Morrillo, para Ojuelos Al-
tos, dona Amella Pérez ä iena, para
Córdoba Grupo •Rev Heredia., do-
na braulia García Escobar, para Un
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CORDOBA

Núm. 4.903

J osé Venturin i Zaragoza,
sión viajante, domiciliado últirr
te en Valencia. procesado Por
en la causa número 9 de 1937
parc:cerá en término de diez cl
te el juzgado de Instrucción n
2 de Cordoba; apercibido er
contrario de ser declaradori

Córdoba 15 de Diciemb re d

-V° B.°: El Juez de Instri
Ventura Arias.
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-El Delegado, Manuel Guerra Na- 	 res que regulan la materia y previa

y erro. 	 ¡la discusión correspondiente para
que en ellos puedan tener lugar las
elecciones clk.1 proximo año, fueron
designados los locales donde han de
est,blecerse los mencionados cole--
gios a los que a coatinuación se re-

lacionan.
DISTRITO PRIMERO

Sección. I. 8 - Escuela de Párvulos
número 1, Plaza O. Franco 1.

Sección 2. 8 - Casa número 22, ca-
lle Osario,

Sección 3. 8 -T'escuela de Niños en
Le Guijarrosa de est; término. 	 •

DISTRITO SEGUNDO

Sección 1.6 -ESCUEli de niños nú-
mero 2, calle Antonio Palma 29.

Sección 2. 8 - Escuela de niños nú-
mero 3, calle Atitonio Palma núme-
ro 29,

Se 2ción 3. 8 - Escuela de niños nú-
mero 1, calle Antonio Palma núme-
ro 29
OFICINA DE CORREOS EN QUE CÁDA SEC-

CIÓN 	 DE DEPOSITAR LOS PLIEGOS

La úldca de esta villa.
Asimismo acuerda la Junta que las

Recaudación de Contribuciones de le Zo-

na de Fuente Obejena •

Núm. 4.929

Mula de Adjudicación de Fincas a la Hacienda

Zona de Fuenteoveiuna.- Pueblo de

Belmez. -Trimestre de 1947.- Dé-
bito por Urbana.
Por la Agencia Ejecutiva de Ha-

cienda de esta localidad se ha dic-
tado con fecha de hoy la 'siguiente.

Providencia. -No habiéndose pre-
sentado postores en las dos subas-
tas celebradas, se adjudican a la
Hacienda por las dos terceras partes
del tipo de la segunda licitación, de
conformidad con lo dispuesto en el

articulo 125 del Estatuto de Recau-
dación de 18 de Diciembre de 1928,
las fincas a que dicha subasta se re-
fiere y que constan en este expedien-

. te, embargada a los deudores que
el mismo expresa, por el concepto
de urbana, casa de Barriada de Ca-
beza Vaca sin número.

__113.:gre.9411111.11.31.111•1111P.

BOLETIN OFICIAL

.....A.Mr.1n•••••••••

Calixto, doña Josefa García Santos,
para niñas de Cerdeña, doña Amena
Soler Fernández, para niñas de La
Cardenchosa.

Eloisa Rodríguez Ortiz ., para Chi-
ca Carlota, Manuel Parres Jiménez,
para las Escuelas de la Sagrada Fa-
milia de Baena, don Agustín Copé
Suárez, para Grad. de niños de Be-

lalcázar, don- José Ramos Suárez de
Urbina, para la escuela mixta de To-
rres Cabrera, don Miguel Segura Re-
dondo, a la escuela de niños número
2 de La Carlota.

Don Alejandro Digno Medina Ca-
sillas, para niños número 1 de Villa-
nueva del Duque, don Fernando
Ayora Herrero, niños de Granja y
Hoz, doña Virginia Cuadraeio Mu-
ñoz, para niñas número 3 c i e Ada-
muz, Concepción Mesa Tienda,
rara niñas de Cerdeña, dorta Ampa-
ro Villanueva Santana, para la Gra-
duada »Luciana Centeno . de Cór-
doba.

Doña Socorro del Pino Lozada,
para niñas de Los Panchez, doña
Eloisa Torres Pascual, para Puente
Genil, doña Elvira Murillo Rodrí-
guez, niñas número 2 de Betel:azar,
don Diego Saura Rivas, para la Gra- ,
duada, de niños de Fuente Obejuná,
don Manuel Antonio Sánchez 011ero,
para la escuela de niños de Cerro
Muriano, don Juan Calero Cantador,
niños número 1 de Valenzuela. 	

e

Don Manuel Tirado López, para
niños de Torrecam p o, don Antonio
Suárez Bermejo, para niños número
4 de La Rambla, don Felipe Plaza
Mansilla, niños número 2 de Monto-
ro, doña Encarnación Gallardo Hur-
tado, para riñas número 10 de Luce-
na, doña Encarnación Navarro Be-
jarano, niñas de Argallón, doña,
Benedicta Ruiz García, _niñas de

Obejo.
Doña Andrea Alcalde jurado, para

la escuela de párvulos de La Cal--
denchosa, don Juan Broncano Fer-
nández, para niños número. 1 de

Alcaracejos.
Córdoba 16 de Diciembre de 1947.

Y en cumplimiento de lo mandado,
notifico' a V. la anterior providencia
en.la forma preceptuada en el . artf-

culo 125 del citado Estatuto .
belmez a 11 de Diciembre de

1947.- El Agente, R. Beltrán.
Señora doña Prudencia Pérez.

junta Municipal del COSO Electoral

SANTAELLA

\ 	 • Núm. 4.922
Don Eduardo Maestre 13..lblano, Se-

cretario . del Juzgado Comarcal y
de la Jinda Munici pal del Censo
Electoral de esta Inda.
Certifico: Que de la sesión cele-

brada por esta Junta en el día de
ayer ha -sido ° levantada el acta que
copiada literalmentidice así:

Acta de designación de Colegios
Electorales. En la villa de San- •

aaella a 14 de Didembre" de 1947.
Previa convocatoria al efecto a to-
dos los señoreS que constiwyen la
Junta Municipal del Censo Electoral
de esta villa, se reunen en la Sala Au-
diencia de este Juzgado Comarcal,
belio la Presidencia de don Andrés
Rodríguez Sevillano, Juez Comercal
sust itrio en funciones y como tal
Presidente de dicha Junta, a la que
concurren los Vocales don Manuel
Moyano Pinior, don Francisco Con-
-de Córdoba, don Antonio Palma
Cialvez y don Miguel Palma Costa, •
ay.istido del infrascrito Secretario; el
Sr. Presidente en atención a que
askten suficiente númeto de Voca-
les declara la sesión abierta y segui-
damente comunica a los reunidos
que esta sesión tiene por objeto dar
cump q miento a lo dispuesto en el

artículo 22 de la Ley Electoral de 8
de Agosto de 1907 y por lo tanto de-
signar los locales que en el proximo
venidero año han de ocupar los Co-
legios , Electorales para cuantas e lec-

ciones puedan celebrarse durante al
ario,

Seguidamente se dió lectura al ex-
presado artículo y demás dis posicio-

mencionadas designaciones sean co-
municadas inmediatamente a la junta
Provincial del Censo Electoral de
Córdoba a los efectos de la Circular
de 2 de Julio de 1921. Tambien
acuerda la Junta, que en cumplimien-
to a lo que dispone el párrafo 2.° del
artículo 22 de la ex p resada Ley Elec-
toral de 8 de Agosto 1907, se haga
pública esta designación por medio
de edictos que se fijen en los sitios
de costumbre y se envie copia certi-
ficada de esta acta al Excelentísimo
Sr. Gobernador Civil de la provincia
para su publicación en el BOLET1N
OFICIAL.

No habiendo otros asuntos de que
tratar se levantó la sesión y _de ella
la presente acta que leida r hallada
conforme la firman los señores con-
currentes de que yo el Secretario
certifico. - A. Rodríguez. - Franco
Conde. - Miguel Palma . -Antonio
Palma. - Manuel Moyano. - E. Maes•
tre.-Todos Rubricacos - El acta in-
serta concuerda bien y fielmente con
su original a que me remito.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo Sr. Gobernador Civil de

Córdoba para su inserción en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia, ex-
pido la presente con el visto bueno
del Sr. Juez Presidente, en Santaella
a 15 de Diciembr e de 1947. -El Se-

cretario,. - V.° B.': Rodríguez.

i£y untamientos
FERNAN-NUÑEZ

Núm. 4.928

El Alcalde do Fernan-Núñez, hace
saber:
Que por la junta de Agrupación

de la Justicia Comarcal de este Par-
tido se tramita expediente sobre
transferencia de créditos de unos
a otros capítulos, artículos y parti-
das del presupuesto de gastos, el
que queda expuesto al público en pe.

nodo de reclamaciones en la Secre-
taría del Ayuntamiento, por plazo do
15 días durante los cuales se admiti-
rán las que se formulen aquellos
que lo tengan por conveniente.

Fernán-Núñez 10 de Diciembre de
1947.-El Aicalde, Fernando Ruiz.

BELALCAZAR

Núm. 4.940

El Alcalde de esta . villa de Belalcázar
(Córdoba), hace saber:
Que la Comisión Gestora de este

Ayuntamiento, ha acordado por una-
nimidad establecer las exacciones
siguientes y aprobar las Orde.nanzas
para la recaudación de las mismas:

Contribuciones especiales, por
obras, instalaciones o servicios,
prestación personal.

Der echos o tasas por la concesión
de licencia para el tránsito de cabras,
vacas, ovejas y animales domésticos
pdr vías públicas.

Id. id. id. de placas, tablillas, pa-
tentes, para vehículos de tracción
animal.

Id. id, sobre rodaje o arrastre de
vehículos de tracción animal por vías
Municipales.

Lo que se hace público, a los
efectos de presentación de reclama-

dones, durante quince días hábiles,
por aquellas personas que lo e
meren oportuno.

Belalcázar 16 de Diciembre
1947.-E1 Alcalde, A. Toledano

POZOBLANCO
Núm. 4.941

El Alcaide Presidente del Exc
nsirno Ayuntamiento de esta
dad, hace saber:
Que habiendo sido aprobado

el Excmo. Ayuntamiento de mi
sidencia, el Presupuesto muni
ordinario, para ekoróximo ejer
de 1948, queda expuesto al pr:

'en la Secretaría Municipal, por
no de quince días, a fin de que
da ser examinado por cuente
deseen.

Durante  dicho plazo y quince días
más, podrán p resentarse ante la D e
legación de Hacienda, por los habi-
tantes de este término municipal y
demás entidades enumeradas en el
artículo 301 del Estatuto Municipal,
las reclamaciones que crean conve-
nientes, por los motivos expresados
en el citado precepto legal.

Igualmente queda expuesta al latí-
blico la Ordenanza de nueva crea-
ción, y que fue aprobada por esta
Corporación Municipal, eh .sesión
extraordinaria de 13 de los corrien.
les, para llevar a efecto ellsegi ro de
cisticercosis, triquinosis e ictericia,
generalizada en las matanzasdomi-
ciliarias, Ordenanza que permane-
cerá en vigor hasta tanto se .acuerde
su nulidad.

También se acuerda en citada se-
sión prorrogar hasta tanto se acuer-
de lo contrario, las Ordenanzas pa-
ra el cobro de los conceptos de gra-
vamen de la tarifa 5. 8 de la Contri-
bución de Usos y Consumos, ce didos
por el Estado al Ayuntamiento, con
acumulación del arbitrio no fiscal
del 10 por 100 de las consumiciones
en cafés, bares, tabernas, TeSiallo

rentes, hoteles y similares, sin mas
excepción que las comidas, y la Or-
denanza para obtener la exacción de
un recargo Municipal sobre la Con-
tribución Industrial y dcl Comer-
cio, con arreglo al artículo 18 de la
Ley de Reforma Tributaría, er rela-
ción con los artículos 388 y 389 del
Estatuto Municipal, cuya vigencia
de ambas terminaba el día 31 de los
corrientes.

Pozoblanco 16 de Diciembre de
19e4z.7. -El Alcalde, Esteban Fernán-d
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